
JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLIN 
Medellín, veinticinco (25) de febrero de dos mil quince (2015) 

 

REFERENCIA :  

RADICADO:  05001 33 33 022 2014 00734  00 

MEDIO DE 

CONTROL  

 REPARACION DIRECTA 

DEMANDANTE:  BIBIANA ALVAREZ BEDOYA Y OTROS       

DEMANDADA: MUNICIPIO DE ENVIGADO Y OTROS   

ASUNTO: Inadmite demanda 

 

En cumplimiento de lo dispuesto por el Tribunal Administrativo de Antioquia  

en providencia del día treinta y uno (31) de octubre de 2014 (fls. 127 a 129) 

por medio de la cual se revocó el auto proferido por este Despacho el día 

once (11) de junio de 2014 y en consecuencia se ordenó estudiar los demás 

elementos de la demanda para efectos de verificar su cumplimiento y 

proceder a su admisión, este Despacho dispone INADMITIR la demanda de 

la referencia de conformidad con lo previsto en el artículo 170 de la Ley 

1437 de 2011 CPACA, para que la parte demandante, en un término de 

diez (10) días, siguientes a la notificación de esta providencia, SO 

PENA DE RECHAZO, subsane los defectos simplemente formales que 

seguidamente se señalan:    

 

En consideración a que los traslados allegados no contienen los anexos de la 

demanda, la parte demandante deberá allegar completos para cada uno de 

los demandados los mismos; igualmente deberá allegar en medio físico 

copia de la demanda y sus anexos para el Ministerio Público y para la 

Agencia Nacional de Defensa Jurídica del Estado, según lo preceptuado en 

los artículos 610 y 612 del CGP. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

GERARDO HERNÁNDEZ QUINTERO 

 JUEZ 

 

 

 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO VEINTIDÓS ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
 

CERTIFICO: En la fecha se notificó por ESTADO el auto anterior. 

Medellín, 26 DE FEBRERO DE 2015,   Fijado a las 8:00 A.M. 

 
 

 
LINA DORADO GIRALDO  

Secretaria  


